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PELEARÁN TLAQUEPAQUE
CitlalliAmaya tenía tres ho-

ras de haber tomado pro-
testa como presidenta
municipal de Tlaquepaque,
Jalisco, cuando el Tribunal

Electoral del Poder Judicial
de la Federación decidió
anular la votación en esa

localidad por considerar
que influyó en los resulta-
dos un video del Cardenal

Juan Sandoval Iñíguez, di-
fundido en los días de veda
electoral, llamando a no vo-

tar por Morena.
La candidata de Movi-

iento Ciudadano asegu-
ró en entrevista para este
diario que está lista para

volver a ganar la elección
con sus propuestas y re-
pitiendo su estrategia de
campaña de visitar las 350

“Para nosotros es un
acto de injusticia no sola-
mente para mi persona,
para mi derecho político,
sino también una bajeza
para los más de 60 mil

tlaquepaquenses que vo-
taron por el proyecto que
encabezo y donde previa-
mente el 6 de junio ya nos
habían declarado gana-
dores; hubo un recuento
voto por voto que también
ganamos y el Tribunal del
Estado falla a nuestro fa-
vor,también en la Sala Re-
gional, por lo que se nos

hace inaceptable y hasta
ridículo que por un video
con el que no tengo nada
que ver, echen abajo una
elección en la que se ganó
legítimamente en la calle”,
dijo Amaya.

 

 
— Aurora Zepeda
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Presididas por
mujeres, 16

comisiones de
Cámara de Diputados

LizBEeTHBoLAÑos

C on la integración de 40 comisiones
en la Cámara de Diputados, sólo 16

serán presididas por mujeres.
Asimismo, la Legislatura LXV es la primera

en contar con una integración paritaria, 50
por ciento mujeres y 50por ciento hombres,
pero serán los legisladores quienes presidi-
rán el 60 por ciento de las comisiones donde
se discuten los presupuestos, así como las
reformas constitucionales.

De las 16 comisiones que serán presididas
por legisladoras destacan la de Igualdad de
Género, que será dirigida por Julieta Kristal
del partido Movimiento Regeneración Na-
cional (Morena).

Derechos Humanos estará a cargo de Nelly
Minerva, del partido guinda; Economía So-
cial será encabezada por María de los Ánge-
les Moreno, del Partido Acción Nacional
(PAN); en la comisión de Educación la presi-
denta será la morenista Flora Cruz; en la

comisión del Deporte, María José Alcalá,
del PAN tendrá la presidencia y en Asuntos
Migratorios, Rosa María González, de la
bancada del PAN será la titular.Por su parte,
la comisión de Gobernación será liderada
por Alejandro Moreno Cárdenas, quien es
el dirigente nacional del Partido Revoluciona-
rio institucional (PRI) y en la comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, estará Luis Arman-
do Melgar, del Partido Verde Ecologista de
México (PVEM).

Manuel Rodríguez, de Morena, será el
presidente de la comisión de Energía. Dicha
comisión será una de las importantes en las
próximas semanas debido al análisis de la
reforma eléctrica enviada al Congreso por
parte del poder Ejecutivo.

emitió un fallo don-
de por primera vez la Cámara de Diputados
estará conformada con 250 diputados y 250
diputadas.

Por último, en el Senado de la República se

espera que durante esta legislatura se analice
y garantice la reforma al artículo 39 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que amplía el núme-
ro de comisiones de 40 a 51.De aprobarse se
darían 11 presidencias.

Además, el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
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Alito y el priismo
Noscuentanexdiputadosdeltricolorquesulídernacional,Alejan-
dro Alito Moreno, “tieneenfrenteun inmensoretoconelpriismo
nacional”,aliniciarlostrabajosdelaXXIITAsambleaNacionaldelPRI.
Reconocenque“hapermeadomucho”entrelasfilasinternaslaideade
quepodríaelpartido“darsubrazoatorcerconAMLOy la47”frentea
lasreformasquevienen,comolaeléctrica.Adviertenque“serádurala
batallacontralamilitancia”paraargumentaralossectores,organizZacio-
nes,diputados locales,presidentesmunicipales,presidentesseccionales,
síndicosy regidoreselsentidodelosvotosquevendrán,anticipan.

El reciénreelectolídernacionaldelPAN, Marko Cortés, dio aconocer
que,comopartedelaconformacióndelbloquedecontencióny lacam-
pañaqueelalbiazulrealizaráparaquenoseapruebelareformaeléc-
tricadeLópezObrador,sereunirá“enbreve”conlosdirigentesdelPRI,
Alejandro Moreno, y delPRD,Jesús Zambrano, parabuscar“dar
valor”al“compromiso”y almensaje“claro”expresadoenelvotoel6de
junio:“Ponerun alto aMorena enladestruccióny retrocesoenelpaís”.
Novayaaserquealtricolor,quehaexpresadosudisposiciónanegociar
conMorena,selevayaaolvidarlaalianzalegislativaconelblanquiazuly
elsolazteca,acuerdoqueinclusofuefirmadoportodossuslegisladores.

Resultaqueenvez depromoverla competencia,elsenadormorenista
Alejandro Armenta Mier -nos comentanalgunos-estáhaciendo
trabajodelobbyenlaCámaraalta.El legisladorpoblano,nosdicen,es-
taríabuscandoquea lasempresasgaserasquehan tratadoderomperel
monopoliodelafamiliaZaragozaenBajaCalifornia,lesretirenlosper-
misos,apesardequeestascompañíasaúnnooperan,productoprecisa-
mentedelosbloqueosquehaconstruidoGrupoTomzay ZetaGasenla
entidad.Si no fueraasí,valdríalapenaqueelsenadorloaclarara.

Ayersedieronnuevoscambiosenelequipoqueacompañaráhasta
2024almagistradopresidentedelTEPJF,Reyes Rodríguez Mon-
dragón. Setratadepuestosclaveparaelbuenfuncionamientodela
institución.DestacaelnombramientodeJorge Emilio Sánchez
Cordero, sobrinodelaexsecretariadeGobernacióny hoy presidenta
delSenado,eneláreadeapoyoalapresidencia,juntoconMaría delos
ÁngelesQuintero,quienrecientementedejódeserconsejeradelIns-
titutoElectoraldeTamaulipas,entreotros.Tambiénsenombróa los
titularesdelasdireccionesdeplaneación,finanzasy sistemas.

La estrategiaqueutilizarála defensadeaquellosfuncionariosdelga-
binetedeMarceloEbrardenelGobiernodelaCiudad deMéxico que
pudieran ser implicados por la administración de Claudia Sheinbaum
enla tragediadelaLínea12 delMetro estádefinidaenresponsabi-
lizaraFlorencia Serranía, quienfuetitulardelSTC hastahace
una semanas.La teoríaque seguiránesqueellaomitiódar manteni-
mientoa laL12 conformea losprotocolosestablecidos,y no setrató
deuna falladeorigen en la construcción,como advierteeldictamen
preliminardelaempresanoruegaDNV.

Silencio de Calderón
QuealguienleavisealexpresidenteFelipe Calderón queTwitterfue
delasredessocialesqueayerno secayó,poresoextrañóqueapesar
desermuyactivoenesaredsocialno hayarespondidoalseñalamiento
delpresidenteLópezObradordequeélno tienecalidadmoralparaha-
blardevínculosconelcrimenorganizado.¿Habráestadoocupado?

Alertan de posible cobro defactura
en Irapuato

Donde lascosasandancandentesesenIrapuato,Guanajuato.Diver-
sosactorespolíticospidierondesdeyavigilarconlupalosmovimientos
querealizarálaalcaldesaelectaLorena Alfaro. Y esqueacusanqueel
empresarioHéctorJavierMarmolejopodríaversefavorecidopor lasde-
cisionesmunicipales,puesfueunodelosimpulsoresdelacandidatae
incluso“pasólacharola”entreempresariosparaapoyodelacampaña.

No se vaya a arrepentir el aliado

El tiene gas

El dedo flamígero sobre Florencia
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VALORCIVIL

COLÓPEZ S
BETANCOURTy

 

Evelyn Salgado
TRIUNFO DE MANERA ROTUNDA EN

EL ESTADO DE GUERRERO
El próximo 15deoctubretomarápose-
sión una mujerdegran presenciay nota-
bleeimpactantetalento,queatemprana
edadtendráelprivilegiodepasar la his-
toria, por gobernar uno de los Estados
másdifícilesdelpaís.

Evelyn triunfó demanera rotunda;su
espírituhumano y constructivo,su emo-
tividad,elocuenciay fortalezafueron sin
dudalosdetonantesparaconquistaralos
votantesdelaregión.

Por diversas circunstancias, Evelyn
llegó a la campaña en desventaja fren-
te a sus adversarios; realizó su actividad
por elterritorio suriano en casi lamitad
deltiempo quetuvieron losotros candi-
datos. A pesar de ello, su discurso claro,
directo y de gran fondo, cautivó y con-
venció al electorado.Sobresalió, su talen-
to innato y una evidente facilidad para
conectarcon elpueblo.Con sus actosde
campaña se ganó el respeto y afectode
sus conciudadanos.

Lamentablementequienesperdieron
las elecciones, formularon sinnúmero
de impugnaciones, pero todas ellas ab-
surdas eirresponsables, por lo que fue-
ron desechadasy elTribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación no
tuvo otro recurso que confirmar por
unanimidad eltriunfo dela Maestra en
Derecho,dequienseesperanlosmejores
resultados.

La brillante Gobernadora habrá de
conformar su equipo detrabajopor pro-
fesionistas de alta calidad,gentesin un
pasado vergonzante, menos deslealesy
oportunistas;enelloconsistirágranpar-
tedesuindudableéxitosiempreenbene-
ficiodelEstado.
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UN MO E  

 

A diferencia de la Secretaría de Gobernación (Segob),que había
dejado impunes los excesos discursivos del arzobispo emérito
de Guadalajara, Juan Sandoval Iñiguez, como ocurrió con dos
expedientes de 2010 que acabaron sin castigo, el Tribunal Electoral
federal reaccionó con contundencia ante la intervención del
religioso y anuló la elección de Tlaquepaque

 
 
  

 

a determinación que
tomó la Sala Superior
del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de
laFederación (TEPJF),

en la que anuló la elección de Tla-
quepaque debido a la interven-
ción de Juan Sandoval Íñiguez,
arzobispo emérito de Guadalajara,
representa elmayor freno que una
institución del Estado mexicano
le ha impuesto a ese controversial
ministro religioso.

A pesar de ser reconocido por
sus excesos discursivos y por su
activismo contra la agenda de
libertades de las mujeres y de
la Población LGBTTTIQ+, nunca

antes una acción del arzobispo
emérito de la Arquidiócesis de

Guadalajara, Sandoval Íñiguez,
había obtenido una respuesta
y sanción tan contundentes por
parte de una autoridad.

Con anterioridad, las inter-
venciones públicas de Sandoval
Iñiguez sobre asuntos de la vida
institucional de México ya habían
ameritado que la Secretaría de
Gobernación (Segob) abriera
investigaciones formales en su
contra, por presuntas violacio-
nes a la Constitución y la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto

 

Público, no obstante, habían ter-
minado sin ninguna sanción.

En esta ocasión, el Tribunal
Electoral determinó que el vi-

deomensaje que el arzobispo
emérito emitió el 31 de mayo
pasado —seis días antes de que
se realizara lajornada electoral—,
para intentar influir en ladecisión
de los votantes, había violentado
el marco constitucional.

“El mensaje difundido por el
ministro de culto religioso vulnera
el principio histórico de separa-
ción Iglesia-Estado, debido a que la
Constitución prohíbe,expresamen-
te,que los ministros de culto reali-
cen proselitismo afavor o en contra
de algún partido político o candi-
datura”, dice la resolución a los

Expedientes: SUP-REC-1874/2021y
SUP-REC-1876/2021, acumulados.

El arzobispo emérito de Gua-
dalajara no menciona partidos
políticos en su mensaje, sin em-
bargo, lanza críticas contra “los
que están en el poder” y, a decir

del Tribunal Electoral, incluye re-
ferencias suficientes para concluir
que se trata de Morena.

“Razonablemente se puede ad-

vertir que el partido político por el
que el ministro de culto religioso
pide que no se vote es Morena,

porque inclusive le atribuye cer-
canía con los gobiernos de Cuba

y Venezuela, y afirma que se han
aliado con los cárteles, siendo que

 

por esos dos aspectos se ha seña-
lado recientemente al Gobierno

federal”, expone la resolución.

 

En la decisión final del Tribunal
Electoral tuvo un peso relevante
el hecho de que la diferencia de
votos entre la ganadora, Citlalli

Amaya De Luna, de Movimiento

Ciudadano, y el segundo lugar,
Alberto Maldonado Chavarín, de

Morena, había sido mínima.
“Quedó acreditado que las

violaciones referidas son deter-
minantes para el resultado de la

elección pues laplanilla postulada
por Movimiento Ciudadano obtu-
vo el primer lugar con un total de
60 mil 996 votos, mientras que
Morena obtuvo el segundo lugar
con 58 mil 467. En este sentido, la
diferencia existente entre el pri-
mer y segundo lugar es de dos
mil 529 votos, equivalente al 1.29

ciento de la votación”.  

 

Y agrega la resolución: “Ante la
violación al principio constitucio-
nal de separación Iglesia-Estado,
la cual resulta de tal gravedad y

determinante para el resultado
de la elección del Ayuntamiento,
lo procedente conforme a dere-
cho es declarar la nulidad de la
elección”.

El caso, además, fue derivado
a la Segob: “Toda vez que en au-
tos está plenamente acreditada
la intervención de Juan Sandoval
Iñiguez en una elección municipal,

Coloe e ER EN er dE
de Gobernación para que en el
ámbito de sus atribuciones re-
suelva lo que conforme a Derecho

corresponda”.
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En su mensaje, Sandoval Iñiguez
dijo:“EnEstas (sic)elecciones van
en juego muchas cosas, si ganan
los que están en el poder se viene
la dictadura, o sea, se pierde la
libertad,porque se trata de un sis-
tema comunista, socialista, que
esclaviza, basta mirar los pueblos
que han caído en él.Está también
en juego la economía, ya de por sí

uy dañada, muy dañada, pero
si tienen todas las facultades a

su gusto vamos a quedar muy
pobres, como está Venezuela,
como está Cuba”.

 

 

 

 

Y siguió: “Está enjuego también
lafamilia,el bien de la familia y de
la vida, porque este gobierno ha
adoptado la ideología de género,
que trae todas las barbaridades

antinaturales que puedan des-

baratar, que puedan impedir y
destruir la familia, y por lo tanto
impedir el nacimiento y la edu-
cación de los hijos, el aborto, el
divorcio exprés, la homosexua-
lidad y el matrimonio a homo-

sexuales, que por supuesto es
estéril, y etcétera”.

“Está en juego, también, la li-
bertad religiosa.¿Por qué? Porque
el sistema comunista-marxista
así lo pide, así lo exige. (...)Está
en juego la seguridad nacional y
la paz, los gobiernos se han alia-
do con los malhechores con los

cárteles, se han hecho pacto”,
advirtió el arzobispo emérito.

 

En el año 2010, laSegob abrió dos

procedimientos de investigación
contra Sandoval Íñiguez por sus
cuestionamientos a las reformas
de ampliación de libertades que
se habían aprobado entonces en
la Ciudad de México, tanto para
despenalizar el aborto como para
permitir los matrimonios homo-
sexuales.

En dichos expedientes DN/SN/
Di-05/2010 y DN/SN/DI-03/2010,
Ca EEE e E Nite Mere
violar el artículo 130 constitucio-

nal, cuyo inciso emandata que
los ministros de culto no podrán
“en reunión pública, en actos del
culto o de propaganda religiosa,
ni en publicaciones de carácter
religioso, oponerse a las leyes

del país o a sus instituciones, ni
agraviar, de cualquier forma, los
símbolos patrios”.

No obstante, ambos expedien-
tes se resolvieron el 11de abril de
2011 sin ninguna sanción para el
cardenal. Entre las expresiones

que motivaron estos procedi-
mientos, estuvieron estas:

“Esas leyes son dictatoriales,
son contrarias a la democracia...”

y además: “Marcelo Ebrard, junto
con organismos internacionales,
maiceó a los magistrados de la
Suprema Corte,recibierondádivas;
por ello, no dudo que el asunto

de las adopciones (por parejas
homosexuales) vaya en el mismo
sentido”.

por ciento
de la votación fue la
diferencia entre la ganadora
de Movimiento Ciudadano
y el competidor de Morena

NT EE
difundido

por el ministro
de culto religioso
vulnera el
principio histórico
de separación
Iglesia-Estado,
debido a que la
Constitución
prohibe,
expresamente,
que los ministros
de culto realicen
proselitismo
a favor o en
contra de algún
partido político o
candidatura”
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El arzobispo eméritoJuan
Sandoval Iñiguez lanzó críticas
que, a decir del Tribunal Electoral
incluyen referencias suficientes
para concluir que aluden al

artido Morena
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El revanchismo político en

Jalisco está a todo lo que da.

Luego de que Morena lograra

tumbarle al partido naranja

su triunfo en Tlaquepaque,

el Congreso local, controlado

por los emecistas, aprobó

la convocatoria de la nueva

elección, pero admitiendo solo

a mujeres como candidatas,

con lo que se intenta excluir a

Alberto Maldonado, el candidato

morenista que estuvo a punto

de ganar los primeros comicios,

y que iba a repetir en la nueva

elección.

Maldonado ya dijo que

impugnará la intentona por

excluirlo, y calificó el acto como

una “revancha”, el cual, por cierto,

fue avalado por 15legisladores de

MC, cinco más del PAN y...¡dos de

Morena!

Aun así, el panorama político

para Morena en Jalisco, tras el

pasado proceso electoral, está

tomando un cariz más favorable

para ese partido al que se había

visualizado tras los comicios del

6 de julio, aunque sea gracias a

las últimas determinaciones del

Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación

(TEPJF).

Las dos decisiones al hilo

TEPJE retirándole triunfos

a Movimiento Ciudadano

para favorecer aMorena (con

una victoria en Zapotlanejo

y con una nueva elección en

Tlaquepaque), comienza, sin

embargo, a despertar suspicacias

en tierras jaliscienses.

Por lo pronto, y entre dudas

sobre el proceder de dicho

Tribunal Electoral, lo cierto es

que la metrópoli de Guadalajara

pierde tonalidad naranja, y se va

pintando cada vez más guinda.

EL FUTURO DE LA ALIANZA
FEDERALISTA

El gobernador de Jalisco, Enrique

Alfaro Ramirez, ya puso sobre

la mesa la revisión de la Alianza

Federalista y evaluará su futuro

con el resto de los mandatarios.

Hay que recordar que de los ocho

gobernadores que la integraban,

dos de ellos (Ignacio Peralta y

Jaime Rodríguez Calderón) ya

dejaron el cargo.

Además, en 2022 se renovarán

las gubernaturas Durango,

con José Rosas Aispuro;

Tamaulipas, con Francisco

Javier Garcia Cabeza de Vaca;

y Aguascalientes, con Martin

Orozco. Es decir, en menos de un

año, quedará solo la mitad de los

integrantes originales.

Resalta el caso de Nuevo León

pues, a pesar de que Samuel

Garcia, compañero de partido

de Alfaro, se pronunció durante

la campaña electoral en favor

de la revisión del pacto fiscal,

también ha criticado a la Alianza

Federalista, al afirmar que no

funcionó y que solo buscaba el

“pleito”.

Sea como sea, parece muy

claro que el líder natural de la

Alianza, si sigue, sería el propio

Alíaro.
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El gobernador de Jalisco propuso la revisión de la Alianza Federalista y evaluará

su futuro con el resto de los gobernadores.
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